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DE DA PROVINCIA DE MADRID 
A D V E B T E N O r A O F I C I A L 

L B Í leyes, órdenes y anuncios que hayan de i n se r t a r 
te en los BoT.RTisK8 OFICIALES so han do mandar al Jefe 
Político respectivo, porouyo oonduoto se pasarán & los 
Bditores do los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

8« publica todos tos rilas, excepto tos domingos 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
< o n r > o > 

En oata capital, llevado a domicilio, 2*50 pesetas monsuales an t io ipadas ; 
fuora da ella, 3'50 al mes, 9 al t r imestre , 18 al seraostro y 23 l 50 por un a n o . 

So admiten suscripciones en M a l r i d . o n la Administración del B O L S T I * , 

plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera de esta oapítal, d i rec tamente por medio 
do car ta á la Administración, con inclusión dol importe del tiompo de a b o n o 
en t imbres móviles. 

. A D V B R T E N O I A E D I T O R I A L 

Las disposioionea de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parto no pobro, se innortarán oficial-
mente: asimismo cualquier anunoio concornionto al ser-
v4oio nacional que dimano do las mismas; poro las da 
intorós part icular pagarán 50 céntimos do posota por 
cada linea do inserción. 

Número issHo: 50 céntimos ds paseta 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R E Y (Q. D . G.) y Au

gusta R e a l Fami l i a con t inúan 
en esta Corte sin novedad en su 
impor tante sa lud. 

Ministerio de la Gobernación 
REAL ORDEN 

l imo. Sr.: Las práoticas de des infec 
ción constituyen un procedimiento pre
servativo que realizan ios pueblos cultos 
oon mayor extensión oada día, y que es
tán destinados á un gran desarrolló; co
mo quiera que representan el medio máB 
seguro do evitar la difusión de las enfer
medades contagiosas, igual que las m& 
quinas y aparatos de extinción de incen
dios representan el medio más seguro de \ 
extinguir los fuegos. 

En España no tenemos por desgracia 
cate servioio ni muy desarrollado en pun
to alguno, ni muy extendido por nuestras 
ciudades, contribuyendo sin duda á que 
la morbosidad y mortalidad por enferme
dades infeociosas se oeben mucho entre 
nuestros naturales y no seoombatan de 
U manera debida. 

Nuestra deficiencia en este punto es 
tanta, que ni siquiera tenernos medios oon 
°.üé, ni lugar donde educar convenien
temente á los que han de realizar las ma 
niobras delicadísimas que estas prác t i -
°as entrañan, ooasionando Ja carencia to
tal de recursos que, c u a n i o las epide-
tni&s endémicas y epizootias oastigan 
nuestras poblaciones y asuelan nuestra 
riqueza agrícola, no tengamos personal 
idóneo para aoudir á las supremas é im
periosas necesidades de la desinfección 
°0n la pericia suficiente pat a haoer un 
benetioio y no ocasionar un daño, causan-
í o de esta suerte el doble perjuioio de 
que no se realiza el bien perseguido y se 
^«acredi ta un procedimiento que ha ai-

<*° Ta sanoionado por la experienoia. 
Por la reoonoolda escasez de recursos 

con que se hallan dotadus nuestros servl-
oios sanitarios, fuera inútil solicitar me
dios eoonómioos pa ra desenvolver cum
plidamente esta enseñanza, pero llevan
do el buen deseo y la solioitud de per
sonas entusiastas adonde no pueden ir 
por el momento más efloaoes auxilios y 
organizaciones del Estado, o*be util izar 
los elementos idóneos almaoenados en el 
Instituto de Alfonso XI I I y aproveohar 
las disposiciones patrióticas de aquellos 
Profesores que, sintiendo vivo amor á la 
humanidad, á la patr ia y á la oienoia, 
vienen trabajando ya generosamente en 
estas bienhechoras propagandas , y con
fian al porvenir, al apreoio público y 4 
la deparacion de más felices tiempos re
compensas positivas, imposibles de ob
tener por el momento. 

En su vir tud, S. M . el R E Y ( Q . D . G.), 
y en su nombre la R E I N A Regente del 
Reino, se ha servido disponer lo siguiente: 

1 u Se oreará entre las enseñanzas y 
práctioas higiénicas y profilácticas pro
pias del Instituto de Alfonso XI I I una 
Sección destinada al estudio de la desin
fección, á cuyo c a r g o correrán la custo
dia y aprovechamiento público del ma
terial de desinfección alli existente, asi 
pa ra la enseñanza de un personal idóneo 
como para las necesidades públicas que 
el Gobierno señale. 

2 ° Se pondrá al frente de esta Sec 
c i ó n , bajo las órdenes del Oireotor del 
Instituto de Alfonso XLI1 D. Santiago 
Ramón y Cajal, el Doctor en Medicina y 
Cirugía D. Carloa de Vioente, Profesor de 
reputaoión notoria por sus viajes al 
extranjero, sus libros sobre la espeoiali 
dad y 6 U S conferencias públioas. 

Este oargo será puramente honorífico 
mientras el Estado no señale en sus p re 
supuestos una retribuoión ó gratificación 
adecuada para premiar sus estimables 
servicios. 

3.° El Jefe de esta Seooión dará sus 
enseñanzas conforme á un programa, que 
será aprobado por esa Direcoión general 
y el Director del Instituto, y se constde 
ra ra caducado su nombramiento cuando 
hayan pasado dos años sin verificar 
aquéllas, bien por falta de alumnos ó de 
jaoión de oargo. 

De Real orden lo digo á V. I. para su co 

nooimiento y demás efeotos. Dios gua rde 
á V. I. muchos años. Madrid 10 de Uayo 
de 1902. 

S. MORET 
Sr. Direotor general de Sanidad. 

Comisión Mixta de Reclutamiento 

Sesión de 16 de Abril de 1902 
Señores que asistieron: 
Pérez Royo, Hevia, Camina, Media

no, Genibrano, Castillo (Vicepresi
dente) y Peláez Urquiua (Presidente). 

Abierta la sesión á las nueve eu 
pauto de la m a ñ a n a bajo la presiden
cia del Sr. D. José Peláez Urquina, 
Vicepresidente de la Comisión pro
vincial, fué loíia y aprobada el acta 
do la anterior. 

Acto seguido la Comisión procedió 
al juicio de exenciones y clasificación 
de mozos del actual reemplazo, obte
niendo ol siguiente resultado: 

Reemplazo de 1902 

Audiencia 

Núm. 3.—Autonio Franco Martínez. 
—Útil condicional. 

5.—Cosáreo Nieto Chicharro —Sol
dado condicional comprendido en el 
caso soguudo del art. 87 de la Ley. 

6.—«Francisco López García.—Pen
diente. 

7.—Francisco Martín Oliva —Talla: 
1*520 ram. Excluido temporalmente. 

9. — Eduardo Rubio y Moreno.— 
Reclámese certificación de existencia 
en filas de este mozo que sirve como 
voluntario en el regimiento caballe
ría del Príncipe. 

12 —Ramón Pereita y Vela.—Sol
dado por hallarse sirviendo orno vo
luntario en el regimiento infantería 
Covadouga. 

13.—Ernesto Calvist y Béill.—Sol
dado por hallarse sirviendo como vo
luntario en ol batallón Cazadores de 
Arapiles. 

17.—Balbino Valentín Herranz Bra 
vo.—Soldada por haber retirado su 
alegación. 

19.—Federico González Ruiz.—Iu 
útil. Excluido térnporítmente. 

22.—Eduardo Duque Santos.—Pea 
diente. 

23.—Enrique Bucina Corcuera.— 

Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario en el batallón Cazadores 
de Alba de Torraes. 

24.—Leopoldo Sánchoz de Elola.— 
Útil condicional. 
- 26.—Federico Alvarez de Quevédo 
y León.—tíxcluído como comprendido 
en el caso séptimo del art. 80 de la 
Ley. 

3Gf.—Adolfo Rubini Garvia.—Talla: 
1*582 mm. Excluido temporalmente. 

39.—Fidel Martín Díaz.—Soldado 
por haber obteuido la talla de 1'547 
milímetros. 

40.—José Aznar Enebra.—Talla: 
1*485 mm. Excluido totalmente. 

41.—Ángel Cabrero Gómez.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

43.—Arturo Villegas Romero.— 
Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario en el batallón Cazadores 
de Madrid. 

47.—Miguel Fernández y Fernán
dez.—Soldado condicional comprendió 
do ou el caso segundo del art. 87 de 
la Ley. 

51.—Miguel Albornoz Gómez.—Útil 
condicional. 

53.—Francisco Quintana Pérez.— 
Soldado por hallarse sirvieudo como 
voluntario en el regimiento infante
ría Covadouga. 

54.—Mariano Soríano Marqués.— 
Talla: T512 mm. Excluido temporal
mente. 

59.—Federico San Gil López.—Re
clámese certificación de la situación 
de este mozo que se encueutfa en la 
Prisión Celular á disposición del Juz
gado del distrito del Hospital. 

60.—Ángel Martínez de Robledo y 
Ramírez de Arellano.—Soldado por 
haber resultado útil. 

61.—Justo Sánchez Usabiaga.—Útil 
condicional. 

65.—Eustasio Pastor y González.— 
Talla: 1*504 mm. Excluido temporal
mente. 

67.—Leopoldo Lozano Prieto.—Ex
cluido por no tener la edad. 

69.—Ildefonso Acedo y Fernández 
de las Heras.—No justificó la excep
ción. Reconocido útil condicional. 

70.—Juan Grande.—Soldado condi
cional comprendido en el caso sexto 
del art. 87 de la Ley. 

71.—Domingo Jobas Pedrosillo.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del arl. 87 do la Ley. 
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Marinas.— Util 72.—Ángel García 
condicional. 

73.—Juan Saldaña López.—Exclui
do como comprendido en el caso sép
timo del art. 80 de la Ley. 

77.—Melecio Brull Sanz.—Soldado 
por hallarse sirviendo como volunta
rio en el regimiento infautería de As
turias. 

78.—Julio Fernández López.—Sol
dado por hallarse sirviendo como vo
luntario en el 14. a tercio de la Guardia 
civil. 

7 9 . — Ramón Pérez del Hierro.— 
Soldado por haber resultado útil. 

80.—Antonio García de Ceca An
drés.—Talla: 1*507 mm. Excluido tem
poralmente. 

81.—Samuel Gallego y Toledano.— 
Talla: 1*445 mm. Excluido totalmente. 

85.—Luis Alexandre Romero.—Ta
lla: 1*517 mm. Excluido temporal
mente. 

86.—José López Oca.—Soldado por 
hallarse sirviendo como voluntario en 
el regimiento infantería Geriñola. 

88.—Juan Herrero Tschudy.—Ta
lla: 1*482 mm. Excluido totalmente. 

8 9 — Rafael Hoyo González.—Solda
do condicional comprendido en el ca
so segundo del art. 87 de la Ley. 

90.— Sebastián López Ramírez.— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

93.-Faustino Ernesto Geijo y Fuen
tes.—Excluido como comprendido en 
el caso séptimo del art. 80 do la 
Ley. 

93.—Juan Blanquer Martínez.—Sol
dado por haber resultado útil. 

95.— Eduardo García González. — 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

97.—Aurelio Felipe Jerez Verdú.— 
Pendiente. 

98.—Francisco Gómez Fernández. 
—Inútil. Excluido temporalmente. 

101.—Román Muñoz Jurado.—Pen
diente. 

102.—Ciríaco Roque Caballero Ló
pez.— Soldado condicional compren
dido en e! caso segundo del artículo 
87 de la Ley. 

Í05.—Rufino Cortés.—Soldado por 
haber resultado útil. 

106.—Francisco Piniilos Romero.— 
Pendiente. 

107.—Mariano Mayorga Campos.— 
Pendiente. 

108.—Norberto García Dorado Mo
rillos.—Inútil. Excluido totalmente 
con arreglo al caso segundo del art. 80 
de la Ley. 

110.—Ramón José Fernández Blan
co.—Talla: 1*450 mm. Excluido total
mente. 

113. -Pedro Herranz Polo (conoci
do por Antonio).—Útil condicional. 

115.—Mariano Tordesillas García.— 
Talla: 1*502 mm. Soldado condicional 
comprendido en el caso segundo del 
articulo 87 de la Ley. 

120.—Antonio Calvo Gutiérrez.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso noveno del art. 87 de la Ley . 

122.—Fel icia no Lea nd r o Cueto Fran
co.—Soldado condicional comprendido 
en el caso segundo del art. 87 de la 
Ley. 

125.—Jesús Rivero Salvador.—Ta
lla: 1*500 mm. Excluido temporal
mente. 

126.—José Martínez García.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

127.—Santiago Gallego Méndez.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley 

130.—Basilio Ramos Martínez.— 
Talla: 1*512 mm. Excluido temporal 
mente. 

131.—Lucas Mariano Docal Mateo. 
—Inútil. Excluido temporalmente. 

132.—Lorenzo Fernández Costero. 
Pendiente. 
134.—José Gomes Maestre.—Solda

do condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

136.—Luis Toreno Domínguez.—In
útil. Excluido temporalmente. 

137.—Julio Barbad y de Alba.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

139.—Adolfo Sánchez Carrero.— 
Útil condicional. 

144.—Luis Núfiez Carro.—Soldado 
por hallarse sirviendo como volunta
rio en el regimiento infantería Co-
vadonga. 

146.—Emilio Santos Ajenjo.—Ta
lla: 1*500 mm. Excluido temporal
mente. 

148.—Valeutín Rubio Escalada.— 
Talla: 1*537 mm. Excluido temporal
mente. 

143.—Luis Camacho Miedos.—Sol
dado condicional compreudido en el 
caso sexto del art. 87 de la Ley. 

152.—Félix Mamolar Martín.—Ex
cluido como comprendido en el caso 
séptimo del art. 80 de la Ley. 

154.—Félix Cobo Fernández.—Sol
dado por haber resultado útil. 

155.—José Morera Laborda.—Ta
lla: 1*500 mm. Excluido temporal
mente. 

178.—Antonio González Andrés.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

180.—Ceferino Fuentes Sánchez.— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

184. -Rafael Aparici y Aparici.— 
Excluido como comprendido en el 
caso séptimo del art. 80 de la Ley. 

185.—Felipe Ponce Calzada.—Pen
diente. 

186.—Jesús Corral.—Pendiente. 
187.—Gaspar Campos Esterg.—Pen

diente. 
189.—Antonio García Diego Lere-

na.—Útil condicional. 
194.—Diego García Prieto.—Inútil. 

Bxcluído temporalmente. 
198.—Pablo Arce Camuñas.—Sol

dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

204.—José García López.—Soldado 
por no justificar la excepción. 

209.—Fernando Solís Sánchez. — 
Pendieute. 

211.— Francisco Azpeitia. — Talla: 
1*527 mm. Excluido temporalmente. 

212.—Eduardo Blanco García.—In
útil. Excluido temporalmente.. 

215.—Domingo Liz Soto.—Soldado 
por hallarse sirviendo como volunta
rio en el regimiento infantería Na
varra. 

220.—Cipriano Rodríguez Ayuso.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

221,—Matías Chicharro Martín.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Inútil. Excluido totalmente con arre
glo al caso primero del art. 80 de la 
Ley. 

Remitir informadas favorablemente 
al Excmo. Sr. Ministro de la Guerra 
las instancias de los mozos José Pérez 
Hurtado y Jacinto García Porrero y 
Navarro, en las que s -licitan les sean 
devueltas las 1.500 pesetas que con
signaron para redimirse del servicio 
militar, cuyos interesados son del cu
po de Valdaracete, reemplazo de 1901 
y números 11 y 9 respectivamente. 

Desestimar con arreglo al caso ter
cero del art. 133 de la Ley el recur
so de alzada interpuesto para ante el 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, contra e! acuerdo de esta Comi
sión que, de conformidad con el dicta
men do los señores Módicos de la mis» 
nía, declaró soldado al mozo José Jaime 
Mailem, núm. 44 del sortoo verificado 
por el Ayuntamiento de Aranjuez para 
el reemplazo actual. 

Por e lSr . Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó al represen
tante del distrito de la Audiencia que 
ha concurrido en este día á verificar 
las operaciones de reclutamiento si te
nía la absoluta seguridad respecto á 
que los mismos ó sus padres, herma
nos, etc., fueran las verdaderas perso
nas interesadas, en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 129 del Re
glamento, habiéndose contestado afir
mativamente por dicho representante, 
el cual identificó la personalidad de 
los interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 124 de la Ley y 
123 del Reglamento, se hizo presente 
en cada caso á todos los interesados el 
derecho que les asiste de recurrir en 
alzada ante el Ministerio de la Gober
nación si no se hallasen conformes con 
el acuerdo adoptado por la Comisión 
mixta de Reclutamiento. 

Se levantó la sesión.=El Presidente, 
José Peláez Urquina.=El Secretario, 
Camilo Pozzi. 

3 9 6 . - 3 3 . 

Santorcaz 
Núm. 4.—Mariano García Rivillo.— 

Soldado por no haber justificado la ex
cepción alegada. 

Tielmes 
Núm. 4.—Jesds del Toro Gallego.— 

Pendiente do que se amplíe el expe
diente en la forma acordada por esta 
Comisión con fecha 5 del mes actual, y 
que se aperciba al Alcalde y al Secre
tario por incumplimiento de lo orde
nado por dicho acuerdo. 

El Escorial 
Núm. 14.—Pedro Solloso Alonso.— 

Sesión (le 17 de Abril de 1902 
Señores que asistíaron: 
Pérez Royo, Hevia, Camina, Me

diano, Cembrano, Castillo (Vicepresi
dente) y Peláez Urquina (Presidente). 

Abierta la sesión á las nueve en 
punto de la mañana bajo la presiden
cia del Sr. D. José Peláez Urquina 
(Vicepresidente de la Comisión provin
cial), fué leída y aprobada el acta de 
la anterior. 

Acto seguido la Comisión procedió 
al juicio de exenciones y clasificación 
de mozos del actual reemplazo, obte
niéndose el siguiente resultado: 

Reemplazo de 1902 

Centro 

Núm. 1.—Tomás Ferradas Palacios. 
—Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario en el regimiento infantería 
del Rey. 

6.—Isidoro Manuel Perea Estreme
rà.—Talla: 1*525 mm. Excluido tem
poralmente. 

7.—Joaquín García Yerro.—Excluí-
do totalmente oomo hijo de voluntario 
vascongado. 

14.—Alfredo Ruiz.—Inútil. Excluí-
do temporalmente. 

15. — Luis Fernández Heredia.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

16.—Tomás Lucía Ortega.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

20.—Fidel Luis Maldagán 
do por haber resultado útil. 

22.—Ramóu Amor Benítez.—SoI] a . 
do condicional comprendido en el c a ^ 
primero del art. 87 de la Ley. 

23 .—Sant iago Mora Sánchez _ 
Pendiente. 

24.—Julio Díaz Godoy.—Útil coadU 
cional. 

26.—Federico Crouselles Díaz.—i a. 
útil. Excluido temporalmente. 

27.—Pedro Gálvez López.— InúiW 
Excluido temporalmente. 

30.—Dionisio Gómez Arias.—Solda
do por hallarse sirviendo como v o l a ^ 
tario en el regimiento infantería Asi 
túrias. 

3 7 . — Santiago Ardura Crespo.— 
Pendiente, y que los Médicos de la Co
misión pasen á reconocerle á su do
micilio. 

42.—Pablo Montes.—Soldado por 
hallarse sirviendo como voluntario en 
la Brigada Obrera Topográfica de Es
tado Mayor. 

43.—Antonio Sanz Alvarez.— Ta
lla: 1*510 mm. Excluido temporal
mente. 

44.—Andrés Pérez García.—Soldado 
por hallarse sirviendo como volunta
rio en el batallón Cazadores de Mé-
rida. 

46 -Santiago Castán Bricio.—Talla: 
1*503 mm. Excluido temporalmente. 

49.—Manuel Lámela Barbad!.— 
Útil condicional. 

50.—Eduardo Martínez Ramón.— 
Pendiente. 

52.—Enrique Catalán Gañán.—Sol
dado por hallarse sirviendo como vo
luntario en la Brigada Obrera Topo
gráfica de Estado Mayor. 

55.—Miguel Benito Mangirón.—Sol
dado condicional comprendido euol ca« 
so primero del art. 87 do la Ley. 

59.—Julio Alonso Gómez.— Peu-
diente. 

61.—Pelayo Rodríguez Jermes.— 
Pendiente y que se i ficie á la Comi
sión mixta de Tarragona para ser re
conocido ante la misma. 

62.—José Andrade Fernández.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

68.—Domingo Fernández.—Soldado 
por hallarse sirviendo como volunta
rio en el regimiento infantería Ge
riñola. 

70.—Francisco Alón Sola.—Exclui
do como alumno do la Academia de 
Infantería, caso séptimo del art. 80 de 
la Ley. 

80.—Eduardo Muñoz Chicharro.— 
Talla: 1*536 mm. Escluído temporal
mente. 

81.—Francisco Lamiel Aragón.— 
Soldado por haber resultado útil y ron 
talla. 

85.—Antonio Gutiérrez Fernández. 
—Inútil.Excluido totalmente couarre-
glo al caso segundo del art. 80 de la 
Ley. 

87.— Miguel Salmerón Martín.— 
Tala: 1*453 mm. Excluido totalmente. 

88.— Emilio Asensio Rodríguez.— 
Talla: 1*500 mm. Excluido temporal
mente. 

8 9 — MatíasPalazón Albusac— Pen
diente de reconocimiento, y oficíese *> 
la Comisión mixta de Jaén para ser 
reconocido y al Ayuntamiento de i>* 
Puerta, donde reside el mozo. 

93.—Leopoldo Fernández Riesgo.-^ 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley-

101.—José Iglesias Moreno.—so* 
dado por haber resultado útil. . ^ 
' 104.—Fernando Berdasco Ru , z-

Inútil. Excluido temporalmente. 
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l 07.—Carlos López Ferniudez de la 
«amera.— Ulil condicional. 
0 ^ t Rafael López Montijano.— 
ocluido como se^uudo Teniente del 

pigiwiento infantería Sau Fernaudo, 
t tso séptimo del art. 80 de la Ley. 
. i l i—Gregorio Merino Terol.—In-
».'¿jl. Excluido toUlmeute con arreglo 

caso segundo del art. 80 de la Ley. 
112.— Sautos de Albiz Despiaux.— 

:odado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

115.—Luis Sáenz de Tejada Morale-
jo.—Excluido como Oficial tercero do 
\doiinistracion Militar, caso séptimo 
del art. 80 de la Ley. 

117.—José María Castillo López.— 
Útil condicional. 

119.—Fernaudo Bal sei ro Flores.— 
iíxcluído como alumno de la Acade
mia de Ingenieros, caso séptimo del 
art. 80 do la Ley. 

123.—José del Yerro Sánchez.— 
i a'la: 1*485 mm. Excluido totalmente. 

128.—Vicente Lafuente Baleztena. 
--Excluido por ser Alumno de la Aca-
. i r mia de Infanteria, caso séptimo del 
. t. 80 de la Ley. 

134.—Salvador Jo9é Santamaría Or-
U-ga.—Soltlado condicional corapren-
>iido en el caso segundo del art. 87 de 
a Ley. 

135.—José Iglesias Hevia.—Solda
do por haber resultado útil. 

136.—Eugenio González Utrilla.— 
i'alla: l (494 mm. Excluido totalmente. 

137.—Tomás Pescador Hurtado.— 
Pendiente. 

139.—Abelardo Blázquez Ortega.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

141.—Manuel de Grado Hernando.— 
Talla: T495 mm. Excluido totalmente. 

150.—Jesiís García Gambón.—Talla: 
1*510 mm. Excluido temporalmente. 

157.—Francisco Fiórez Peláez.— 
toldado condicional comprendido en el 
• aso segundo del art. 87 de la Ley. 

1 6 1 — Pablo Moreno Bnitrago.— 
: oldado condicional comprendido en 
11 caso primero del art. 87 de la Ley. 

164.—Antouio Amoraga de Olóza-
-?a.—Inútil: Excluido temporalmente 

Barajas 
Núm. 11.—Laureano Pérez Díaz.— 

Inútil. Excluido temporalmente. 

Campo Real 
Núm. 11.—Lucio Gordo Blanco.— 

luútil. Excluido temporalmente. 
Corpa 

Núm. 6.—Faustino Gregorio Sán
chez.—Inútil. Excluí lo temporal* 
mente. 

Vaüecas 
Núm. 28.—Luis Córdoba Benedicto. 

-Soldado por haber resultado útil. 

Vetilla de San Antonio 
Nura. 1,—Cipriano Marchámalo Pé

rez.— Soldado por haber resultado 
"til. 

sorteo de este año y distrito del Hos
pital, debiendo por tanto sor recono
cido por los señores Facultativos de la 
misma. 

Desestimar, con arreglo al párrafo 
tercero del art. 133 de la Ley, el r e 
curso Ínter puesto por varios vecinos 
de Colmenar lo O; oja contra los fa
llos de esta Comisión dictados en se
sión del día 4 del corriente, por los 
que, de conformidad con los dictáme
nes periciales, fueron declarados e x 
cluidos temporalmente del servicio 
militar activo los mozos Elias Daniel 
Aguilera, Nicolás Cruz y Manuel Cle-
monte Gómez, sorteados con los nú
meros 2, 5 y 6 respectivamente, en el 
reemplazo actual. 

Hacor constar en acta el sentimien
to que haexperimentado la Comisión 
al verse privada délos inteligentes y 
eficaces servicios prestados por el s e 
ñor Ofi- ial mayor, Teniente Coronel 
D. Joaquín Sauz l i a m o s , que ha sido 
dado do baja en la misma, y otorgarle 
un expresivo voto de gracias por la 
actividad, pericia, celo y laboriosidad 
demostrados en el desempeño del car
go expresado, dándose traslado do es
te acuerdo á los Excmos. Sres. Miuis 
tro de la Guerra y Capitán general de 
este distrito por si tienen á bien ha
cerlo constar en la hoja de servicios 
de dicho señor. 

Condonar la3 multas de 50 pese 
tas impuestas á cada uuo de los 
A y u n t a m i e n t o s de Cenicientos, Col 
meuarejo y Paracuollos do Jarama, 
dándose traslado de esto acuerdo a l 
Excmo. S r . Gobernador de esta pro
vincia para que á su vez lo pouga en 
conocimiento de los rospectivos Jueces 
de ins t rucc ión . 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó al represen
tante del distrito del Centro, que ha 
concurrido en este día á verificar las 
operacionesde reclutamiento, si tenía la 
absoluta seguridad respecto á que los 
mismos ó sus padres, hermanos, etc., 
fueran las verdaderas personas iute 
resadas en cumplimiento de lo preve
nido on el art. 129 del Reglameuto 
habióudose contestado aürmativamen 
te por dicho representante, el cual 
identificó la personalidad de los in
teresados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 124 do la Ley y 
123 del Reglamento, se hizo presente 
en cada caso á todos los interesados 
el derecho que les asiste de recurrir 
en alzada ante el Ministerio de la Go
bernación si no se hallasen confor
mes cou el acuerdo adoptado por la 
Comisión mixta de Reclutamiento. 

Se levantó la sesión. = t£l Presiden
te, José Peláez Urquina.=«El Secreta
rio, Camilo P o z / . i . 

396.—74, 

ayuntamientos 

tern-

Los Molinos 
Núm. 6.—Marceliano Antón Herró-

»o.—Talla: T525 mm. Excluido 
poral mente. 

Audiencia 
Núm. 185—Felipe PonceCalza a.— 

Talla: 1*524 mm. Excluido t 
mente. 

Admitir la alegación de defecto fisi-
p que con arreglo al art. 104 de la 
'•ay formuló, en instaucia dirigida á 
^ta Comisióu, el mozo Maximiliano 

Castillo Merchán, número 138 del 

A r a n j u e z 
O. José María Garo i i Prieto, Abogado 

y Seoretario del-limo. Ayuntamiento del í 
Real Sitio de Aranjuez. 

C e r t i f i c o : Qae on outnplímiento de lo 
dispuesto en el a r t . 109 d é l a vigente ley 
Municipal, el e x t r a c t o <ie loe acuerdos 
adoptados por el Ayuntamiento y J u n t a 
muoioipal duran te el presente mes y 
aprobados por la primera Corporación 
c i tada, es como sigue: 

ACÜEBDOS DEL A Y U N T A Jí ÍRNTO 

Sesión dc4dt Abril dt 1902 
l.° Aprobar el aota de la sesión an

terior. 

2.° Que se proceda por adminis t ra
ción directa á la instalación de un paso 
de adoquinado al precio de 19 pesetas 
por metro cuadrado y que se satisfaga 
su importe cou cargo al actual presu
puesto. 

3 .° Que se proceda por administra
ción d irecta A la adquisición de uniformes 
de verano para loa Guardias municipa
les y Alguaciles y que los sastres presen
ten proposiciones para su confecoión, au 
torizando á la Comisión de Policía u rbana 
para que estudie lo procedeute sobre es
tos trajes para las solemnidades y pa ra 
invierno. 

4 . ° Aprobar ouenta presentada por 
D. Ramón Cuello por obras de tapicería 
y decorado en las oficinas del Juzgado 
municipal y que el importe d"l santo se 
siitisfajra con cargo al netas 1 presu 
puesto. 

5.° Que la Comisión do Policía urba
na informe lo que crea conveniente en 
instancia presentada por vecinos de Afio-
ver de Tajo solicitando el arreglo de las 
calles Carmelitanas y Barca de Requena 
de este término munioipal, y de su infor
me se dé ouenta nuevamente en sesión. 

6.° Aprobar ouenta presentada por los 
señores Módicos t i tulares por reconoci
mientos practioados a los mozos del ao 
tual y anteriores reemplazos, asi vecinos 
como forasteros, y que se satisfaga su im
porte oon cargo al aotual presupuesto. 

7,° Quedar enterada la Corporaoión 
de la Real orden del Ministerio de Hacien
da para la rebaja del 10 por 100 sobre la 
cuota del Tesoio por impuesto de Consu
mos, que B E tenga por rebajado el tipo de 
Consumos en la cantidad que importa 
aquel 10 por 100, y para la aplicación por 
la administración ó ar rendatar io a los 
contribuyentes de esta rebaja se autoriza 
ampliamente a la Comisión de Hacienda 
de o s e . Ayuntamiento. 

8.° Que las Comisiones de H^cionda y 
Policía urbana , constituidas en Comisióu 
mixta , formulen las bases y pliegos de 
condiciones a que ha de ajustarse la con
tratación del a lumbrado público por elec
tricidad, desde el 1.° de Jul io eu que ter
mina el contrato en adelante. 

9 ° Aprobar la distribución de fondos 
proyeotada por la Contaduría municipal 
para atender a los gastas que ocurran en 
el presente mes. 

10. Aprobar lista de jornales deven • 
gados por obreros empleados durante una 
semana del mes de Febrero en la recom • 
posición de alcantarillado de esta pobla 
cíón y que su importe se satisfaga con 
cargo al actual presupuesto ord inar io . 

1-1. Aprobar lista de jornales deven
gados porobreros empleados en la rocom 
posición de calles de esta poblaoión en la 
semana del 24 de Febrero al 1 ° de Mar
eo, ambos inclusive, y que el importe de 
aquella cuenta se satisfaga con oargo al 
actual presupuesto ordinario de gastos. 

12. Aprobar listas de jornales deven
gados por obreros empleados en la repa
ración de la casa propiedad de este Ayun
tamiento, sita en la calle del Príncipe, 
número 12, y que su importe se satisfaga 
oon oargo al actual presupuesto, asi como 
ta dota de materiales invertidos en aque
llas obras. 

13. Aprobar nota de jornales deven
gados por obreros empleados en la re-

i composición de a l c a n t a r i l l a d o en esta 
poblaoión durante la semana del 17 al 
23 de Marzo último y qae se satisfaga su 

importe con cargo al actual presupuesto 
ordinario. 

14 Aprobar lista de jornales deven
gados por obreros empleados en los días 
19 al 23 de Marzo último en obras de r e 
composición del a lcantar i l lado de esta 
poblaoión y que su importe se satisfaga 
con cargo al actuul presupuesto ordina
rio de gastos. 

IT». Incluir en el padrón de Benefi
cencia munioipal á vcoinos pobres de 
esta localidad para que disfruten g r a t u i 
tamente los medicamentos y asistencia 
facultativa en caso de necesidad. 

16. Que la instancia en solioitud de 
obras presentada por los vecinos D. José 
Sánchez Camarero y D. Manuel de la 
Vega para colocaoión de una acera y 
rebajar una ventana en la l inca de la 
cal ' e de San Antonio, número 12, pase á 
informe de la Comisión de obras y q u e 
del informe emitido se dé cuenta en 
sesión. 

17. Gratificar á los sargentos del r e 
gimiento de Lusilania que han tallado á 
los quintos del reemplazo actual y de 
reemplazos anteriores, siguiendo asi la 
costumbre de otros afios, y que el importe 
de esta gratificación se satisfaga oon 
cargo al actual presupuesto. 

18. Que la Comisión de Poiioia urba
na resuelva la colocación de dos luces 
incandescentes en el pasco del Brillante 
y plaza de San Antonio, por la par te de 
abajo de la fuente que en esta plaza exis
te, y que el gasto que se origine se sat is
faga con cargo al aotual presupuesto. 

19. Que la Comisión permanente de 
abastecimiento de aguas emita dictamen 
sobre la conveniencia de instalación de 
bombillos que tomen el agua del oaz p a 
ra de este modo ahorrar el consumo de 
agua potable, y que esta instalación se 
baga por ouenta del Ayuntamiento, n ú 
mero de ellos y sitios en que han de oo-
locarse aquéllos, y de cuyo dictamen se 
dé ouenta nuevamente en sesión. 

20. Que la Comisión permanente de 
obras , asesorada del Inspeotor faculta
tivo, informe cuanto est ime oportuno so 
bre las medidas que sean convenientes 
adoptar para disminuir ó anular el d e s 
nivel existente en la aoera de la calle de 
San Antonio, contigua a la casa p rop ie 
dad de D. Francisoo Graciano. 

Día 11 
1.° Aprobar por unanimidad el ao ta 

de la sesión anterior. 
2 ° Adjudicar definitivamente el re

mate de las obras de reparación y cons-
truooión de una alcantaril la desde la 
plaza del Cuartel al Aroa de Herradores 
al vecino D. Joaquín Zarza , a quien se 
Requerirá en forma para que en el tér
mino de c inco días aumente el depósito 
piovisional hasta el 15 por 100 del tipo 
del r e m a t é y reintegre el papel inverti
do en el expediente. 

3.° Hacer constar en ac ta la satisfac
ción que en la Corporación ha producido 
el voto de gracias conferido por la Co
misión mixta al Sr . Secretar io de este 
Ayuntamiento, D. José María Garc ía 
Prieto, por las operaoiones pract ioadas 
en el octU ' i l reemplazo, por cuya razón 
se comunique á dioho Seoretario un ex 
presivo voto de gracias y asi se haga 
constar en su expediente personal. 

4 ° Que se oonvoque á la J u n t a mu
nioipal de asociados y contr ibuyentes de 
esta poblaoión para aoordar la conve
niencia de segregar el Juzgado de este 
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Real Sitio del partido de Chinchón é in-
oluirlo A Getafe, y lo que estime más 
procedente a los intereses de esta po-
blaoión. 

6.° Adoptar el hierro inoandesoente 
para maroar las reses de lanar y vacuno 
qne se sacrifiquen en el Matadero públioo 
de esta población, autorizando al Aloalde 
pa ra que adquiera aquel ins t rumento, 
abonándose su importe con cargo al ac
tual presupuesto. 

6.° Aprobar notas de jornales deven
gados por obreros empleados en la re
composición de alo» maul lado de esta 
poblaoión en la semana del 24 al 30 de 
Marzo último, y que se satisfaga con 
cargo al actual presupuesto. 

7.° Aproba r cuenta presentada por el 
arreglo de los faroles y suministro de 
tubos, torcidas y petróleo para el alum
brado públioo en las noches en que por 
la crecida del río Tajo faltó el Anido eléc
trico, y que se pague suimpor te conoargo 
al actual presnpuesto. 

8.* Aprobar el extraoto formado por 
•Seoretaria de los aonerdos del Ayun ta 
miento, y quo se remita al Gobernador 
civil para su inserción en el B O I K T I N O F I -

O I A L de la provincia. 
9.° Inoluir en el padrón de Beneficen

cia á vecinos pobres de esta poblaoión 
para que puedan disfrutar gra tui tamente 
los medicamentos y as i s tencia facultad 
en caso de necesidad. 

10. Autorizar al Sr. Aloaldo para qne 
entregue al vecino pobre de esta poblu 
oión para que pueda adquir i r un bra
guero para un hijo de dos años, y que el 
gasto que se ooasione sea con cargo al 
aotaal presupuesto. 

11. Exoluir del padrón de vecinos de 
esía poblaoión á doña Eusebia Rondan 
por t ras ladar su res idencia á Madrid. 

12. Qne se convoque á la Comisión 
permanente de festejos de este Ayunta
miento pura acordar las funciones y fes
tejos con motivo de la festividad de San 
Fe rnando . 

13. Aprobar nota de jornales deven
gados por (.breros empleados del 31 de 
Marzo último al G de los corrientes en 
obras de reparación de la car re tera de 
Toledo, y que su importe se satisfaga 
con oargo al actual presupuesto. 

14. Aprobar la nota de materiales su
ministrados para las obras de reparación 
de la oarretera de Toledo y autorizar su 
pago con cargo al actual presupuesto . 

15. Aprobar cuenta presentada por el 
veoino Alfonso Burgos por acopio de 
oinco metros y medio de piedra de mo
rrillo para el arreglo de las ounetas de 
la oalle de Stuar, y que su importe se 
satisfaga con oargo al aotual presupuesto. 

16. Continuar las obras de construc
ción de pasos de adoquinado en esta po
blación, al precio de 19 pesetae por metro 
cuadrado, y que los gastos se satisfagan 
con oargo al aotual presupuesto. 

Día 18 

1.° Aprobar por unanimidad el acta 
de la anterior . 

2.° Proceder á la compra por admi
nistración direota de instrumentos de 
pesar y medir, interesados por el Admi
nistrador rematante de aquol arbitr io, y 
que el gasto que se origine se satisfaga 
por el actual presupuesto. 

3 0 Inoluir en calidad de vecinos en 
el padrón de esta poblaoión á dona An 
gela Martínez Octavio, de Toledo, que lo 

era de Madrid, asi oomo á su familia. 
4 .° Aprobar cuenta presentada por 

Eladio Fernández por la venta de un 
reloj con destino á las ofloinas dol J u z 
gado munioipal de esta pablaoión, y que 
se pague su importe oon oargo al actual 
presupuesto. 

5.° Aprobar lista de jornales deven
gados por obreros empleados duran te la 
semana del 7 al 13 del corriente mes en 
obras de reparación del oamino ó oarre 
tora de Toledo, y que su importe se sa 
tisfaga oon cargo al actual presupuesto. 

6.° Resolver las fiestas para el PRO 
xiino San Fernando, y que los gastos que 
se originen se satisfagan oon oargo al 
aotual presupuesto corriente., facultando 
ampliamente á la Comisión de festejos 
pa ra que resuelva todos los inoidentes 
que pudieran ooaBionarse. 

7.° Incluir en el padrón de Benefi
cencia á vecinos pobres de esta pobla 
oión para que gra tui tamente disfruten de 
los medicamentos y asistencia facultativa 
en caso de necesidad. 

s " Aprobar integramente la cuenta 
presentada por el Seoretario de la Cor
poración, I). José María García Prieto, 
procedente de la recaudación de cédulas 
personales en el pasado afio de 1901, 
haciendo constar en ae.ta la satisfacción 
oon que el Ayuntamiento vé la exaotitud 
y fidelidad en la recaudación, consig
nando un voto de g rac ia s á aquel funoio 
nario. 

9.° Designar recaudador de las cé
dulas personales del corriente afio al Se 
oretario de la Corporación O. José Maria 
García Prieto, sin retribnoión alguna por 
el Municipio y solamente oon los emolu
mentos y derechos de la vigente Ins t ruc
ción de 27 de Mayo de 1884 y Reales 
órdenes posteriores. 

10. Dirigir oomunioaoión al Sr. Admi
nistrador del Real Patrimonio al efecto 
de que designe la persona que ha de tener 
en su poder las llaves de las arquetas 
para surtir de aguas potables á la pobla • 
ción y fecha en que ha de comenzar la 
intervenoión en diohas operaciones del 
empleado munioipal. 

1 1 . Aprobar íntegramente las refor
mas practicadas en la plantilla del per
sonal subalterno de este Ayuntamiento y 
que se satisfagan sus haberes oon oargo 
al actual presupuesto. 

Día 25 

1.° Aprobar el acta de la sesión an
terior. 

2.° Quedar enterada la Corporaolón 
de la permuta heoha entre los Peones ca
mines José Figueroa y Ángel aballero 
para que peroiba este último lo que el 
Ayuntamiento abonaba al Figueroa. 

3 .° Aprobar ouenta presentada por 
D. Abelardo Montero de los gastos que 
se le han originado en viajes realizados 
á Ooafia y á Madrid, acompañado de se
ñores Concejales, para resolver inciden
cias de alumbramiento de aguas potables 
á esta población. 

4.° Aprobar lista de jornales deven
gados por obreros empleados duran te la 
semana del 14 al 20 del corriente en 
obras de reparación de la calle de Toledo, 
y que su importe se satisfaga oon oargo 
al aotual presupuesto. 

5.° Aprobar integramente ouenta pre
sentada por la Sociedad «Azucarera de 
Aranjuez» por el material suministrado 
para arreglo de un sifón destinado á He 

nar las oubas de riego y que se pague su 
importe oon oargo al aotual presupuesto. 

6.° Incluir en el padrón de Beneficen
cia municipal á un veoino pobre de est i 
poblaoión para que disfrute gra tu i tamen
te el suministro de medicamentos y asis
tencia facul tat iva en oaso de enfermedad. 

7 .° Prooeder á la instalaoión de un 
bombillo para ex t raer agua del caz de 
las Aves , que atraviesa esta poblaoión» 
oon destino al riego y para otros usos do
mésticos, y que se adquiera por admi
nistración direota y su importe se satis 
faga oon cargo al aotual presupuesto or
dinar io . 

8.° Solioltar de los Letrados D. J o a 
quín López Puigoerver y D. Franoisoo 
Silvela que uvaouen dictamen en vista 
de los títulos de propiedad y anteceden
tes que en el Arohivo existen en ouanto 
á la propiedad y disfruto de los m a n a n 
tiales enclavados en la finca «El Alglbe» 
de Ocafia, y si es preciso sostener este 
asunto judicialmente ó aceptar las condi
ciones fijadas por el Ayuntamiento de 
Ocafia, á ouyo efeoto se autoriza amplia
mente al Sr. Aloalde. 

JUNTA MUNICIPAL 

La Jun ta munioipal no ha celebrado 
sesión alguna en el mes de Abril. 

Y para que así conste y remitir al Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil de la 
provínola para su publioación en el Bo 
LjttTi>* OFICIAL , se expide la presente que, 
visada por el Sr. Aloalde, firmo en Aran-
juez á 1.° de Mayo de 1902. = V.° B . ° = 
A. Martín. = José García PiietO. 

405.—484 

Bustarvlejo 
Formados por el Ayuntamiento y J u n t a 

pericial do esta villa los repart imientos 
adicionales del reoargo del 16 por 100, 
sobre el oupo del Tesoro para oubrir 
atenciones de personal y material de 
instrucción pr imaria por el concepto de 
la riqueza rúst ica, pecuaria y u rbana , 
en el oorriente afio de 1902, se hallan 
expuestos al públioo dichos repar t imien
tos en la Seoretaria de este Ayuntamien
to, por término de ooho días , para oir 
reclamaciones. 

Bustarviejo 14 de Mayo de 1902,=EI 
Aloalde, Martin Pascual . 

409.—629. 

Cercedllla 
Los repartimientos adicionales del r e 

oargo del 16 por 100 sobre las cont r ibu
ciones de la r iqueza rústica, peonaría y 
urbana, mandados pract icar para a t e n 
ciones de instrueoión pública, se ha
llan terminados y expuestos al públioo 
en la Seoretaria del Ayuntamiento, por 
término de ocho días , pa ra oir r e d a m a -
olones. 

Ceroedllla 10 de Mayo de 1902. = El 
Aloalde, Hipólito Sanz de Miera. 

4 0 9 . - 6 2 6 . 

ttarsrantllla 
Terminados los repartos adicionales 

por rústica y pecuaria y edificios y sol ares 
para oubrir atenciones de instrucción pri
maria, se hallan de manifiesto al público 
en la Seoretaria de este Ayuntamiento , 
por término de ooho días, para oir recta 
maciones, pasados los cuales no se adml 
tira ninguna. 

Gargantil la 12 de Mayo de 1902.=E1 
Alcalde, Eugenio Velasen. 

4 0 9 . - 6 2 7 . 

Villa del Prado 
Extracto de loa acuerdos tornados TW 

Ayuntamiento y Junta municipal de aV - e l 

dos durante el primer trimestre d«l -« 1%* 

Se$ión ordinaria del dLi 1.° </« p-n. 
de 1902 er° 

Se llevó á efeoto la oonstltuolón A 
nuevo Ayuntamiento, quedando posesa 
nados todos los que le componen. 

Extraordinaria del dia i . ° de Enero 
Se acordó la formación de las listas de 

los señores que tienen dereoho oomo ele© 
tores p a r a votar compromisarios para ú 
eleooión de Senadores y se dispuso |, 
fijaoión de las mismas al públioo en esto 
dia. 

Dia 2 

Fué aprobada el aota de la anterior 
Quedó ul t imada la organización ¿el 

Ayuntamiento oon el nombramiento de 
Comisiones permanentes . 

Día 5 
Se aprobó el aota de la anterior. 
Se aoordó el arreglo de la Escuela de 

niños del primer distr i to. 
También se dispuso el arreglo del Ma

tadero público; el pozo llamado de u 
Butarra y enoaohado de la alcantarilla 
del puente llamado de ladrillo. 

Se acordó el número de Secciones es 
que se ha de dividir el número de ha
bi tantes del término que tienen dereoho á 
formar par te de la J u n t a municipal de 
asociados. 

Se aoordó la formación de bases para 
la reoauduoión de los dereohos á los 
vendedores en la via públioa. 

Se designaron sitios oomo vertederos 
para quo los vecinos echen las basuraB 
ó barr iduras de sus oasas. 

Se acordó publicar un bando haolendo 
saber que todo el que se le desgracie 
alguna oaballeria ó animal deia oíase que 
fuere lo entierro lo bastante para que no 
despida mal olor ni pueda ser extraído 
COn faci l idad. 

Día 12 
JO 

Se aprobó el aota de la anterior. 
F a é acordado el pago al Depositario 

del 1 6 0 por 100 de lo recaudado en el 
afio de 1901. 

Igualmente se dispuso el pago de la 
cantidad asignada al apoderado del 
Ayuntamiento pur los servicios de todo 
el afio de 1901. 

Se aoordó la ent rega al Seoretario de 
la cantidad correspondiente que consta 
en presupuesto para la adqulsioióB de to
dos los efectos t imbrados, timbres etcéte
ra , que sean neoesarios en el primer tri
mestre para el servioio de la Seoretaria . 

Se dispuso el pago del aoelte común 
que ha faoilitado el oomeroiante Joaquín 
Pérez en todo el afio de 1901 par* 1 0 8 

faroles de los serenos. 
También se dispuso abonar, al mismo 

el material que tenía faoilitado para el 
a lumbrado públioo. 

Se aoordó que pa ra lo sucesivo se fa-
oilite á los cuatro serenos ooho litros de 
aoeite oomún pa ra los faroles, y lo saca
rán de donde el Aloalde disponga. 

Se abordó deolarar fallido á Saturio 
Andrés, que fué contr ibuyente en esta 
villa por riqueza peonaría . 

Día 19 
No se celebró sesión por no reunirse 

número suficiente de ,Conoejales para to
mar acuerdo. 
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Día 26 

ge aprobó el nota de la sesión ú l t i m a . 
JTQÓ praotioada la reotifloaolón del alia-

aiiiiento de jóvenes pa ra el reemplazo 
? e l presente afio. 

ge aprobó 1» cuenta de medioinas del 
coarto trimestre de 1902, y se dispuso su 
C

 eo con oargo al presupuesto del año 
^ q Q e procede. 

Se dispnso se adquieran las velas de 
costumbre para la festividad de la Can
delaria. 

Se acordaron los aprovechamientos fo
restales que se han de uiilizar en el ouar-
tel del Norte, monte de propios. 

Se dio conocimiento de una oiroular del 
Excelentísimo Sr. Gobernador oivil sobre 
renovación en par te de las Jun tas de ins-
trucoión primaria y se propuso una t e rna 
de Concejales para que se elija uno de 
ellos. 

3e acordó deolarar fallido á Felipe Re-
goüón, que resulta deudor por el impues
to de alcohol por no existir ni conocer 
bienes de su pertenenoia. 

Día 27 
Se aprobó el aota de la anterior . 
Se hizo la clasificación de los pobres 

que han de recibir las medioinas y asis
tencia faoultativa por el Ayuntamiento 
y Junta munioipal. 

Ordinaria del día 2 de Febrero 
No se celebró por falta de número de 

Sres. Concejales para tomar acuerdo. 
Día 9 

Se aprobó el aota de la anterior. 
Se verificó el sorteo de mozos del pre

sente reemplazo. 
Se acordó el pago del gasto heoho por 

el Sr. Aloalde en el desempeño de una 
Comisión para gestionar la t ra ída del te
légrafo. 

Se aprobó el ext racto de los acuerdos 
tomados en el ouarto tr imestre de 1901 y 
se dispuso su publioaoión en el B O L E T Í N 

OFICIAL. 
Se acordó tenga lugar el sorteo de la 

Junta munioipal de asociados en la se
sión próxima ordinaria. 

Se pague las suscripciones de los pe
riódicos oficíales, la oera que se adquirió 

1 para la festividad de la Candelaria y 
'' carbón para el brasero de la Secretar ia . 

Se aoordó el abono de una gratifica
ción a\ médico S r . Cruohet por la asis
tencia á los enfermos de Beneficencia en 

j el distrito que estuvo vacante por renun-
1 ©la de D. Fermín Guerrero. 

Est mor diñar ia del día 11 
Se aprobó el aota de la anter ior . 
Se acordó por el Ayuntamiento y J u n t a 

Banioipal de asooiados el oierre del apa
rato telefónioo por no oonvenir su conti -
otuoión, y se dispuso la recogida del m a 
terial. 

Se aoordó por ambas Corporaciones el 
"tableoimiento de estaolón telegráfica y 
* e d i 8 p u s o elevar una Instanoia al señor 
Wreotor general de Correos y Telégrafos. 

Ordinaria del día 16 
Se aprobó el aota de la anter ior . 
Se praoticó el sorteo de la J u n t a muni-
Pal de asociados que estaba anunciado. 
Se acordó la neoesidad de ar reglar el 

^ r o d e l a fuente del Reoyo, que había 
0 arrastrada por las aguas . 

t

 e flió ouenta de u n a Instanoia de la 
i ^ Í D a d e é 8 U » Fel ipa Salamanca, y se 

r Q o manifestarla la neoesidad de que 
<¡»!S,6 Q t e d °onmen to público para justifl-

r í a Propiedad. 

Día 23 
Se aprobó el ac ta de la anter ior . 
Se aoordó el nombramiento de perito 

tallador p a r í la medición de los jóvenes 
del presente reemplazo. 

Se dio conocimiento de una instancia 
presentada por D. Emeterlo Corral p i 
diendo explicaciones sobre una colada de 
ganados. 

Día 2 de Marzo 
Se aprobó EL aota de la anterior . 
Se oelebró el acta del llamamiento y 

deolaraoión de soldados de ;os jóvenes de\ 
presente año y revisión de los anteriores. 

Se aoordó por o! Ayuntamiento, en se
sión de la J u n t a municipal de asociados, 
el que la población sea a lumbrada por 
medio de la eleotrioidad, y que el Sr. Al 
calde los reúna pur separado á la mayor 
brevedad para fijar las condiciones con 
que ha de anunciarse. 

Extraordinaria del día 5 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se aoordó se averigüe cuantas acciones 

existen sin labrar en la dehesa del Ála
mo y los dueños á que corresponden pa
r a obligarles á que lo h a g a n . 

Se dio ouenta de una nota presentada 
por el dueño de la casa que habita la 
Maestra del distri to, y se aoordó par t i c i 
parle que B E aoepta lo que pide s iempre 
que el ar r iendo comprenda tanto el piso 
bajo como el p r inc ipa l . 

Acordando se abone al Administrador 
de Consumos su sueldo durante el tiempo 
que se halle enfermo, á menos que se pro
longue. 

Se acordó abonar al Sr. Alcalde los 
gastos hechos en el desempeño de la co
misión al ir a gestionar se conoeda el te
légrafo á esta villa. 

Se acordaron los aprovechamientos fo
restales que han de utilizarse en la dehe 
sa del Alamar duran te el año de 1902-
1903. 

Ordinaria del día 16 
8e aprobó el aota de la anterior . 
Se acordó el pago del importe de 20 

cajas de petróleo que se han traído p a r a 
el a lumbrado público, asi como el por te 
de traerlo por ferrooarril y subirlo al 
Depósito municipal. 

Se acordó haga la función de la Caridad, 
B e g ú n costumbre, el día segundo de Pas 
cua de Resurrección y se dispuso mandar 
hacer con tal fin 1.600 oaridades p a r a 
repar t i r las al público en la ermita de la 
Poveda. 

Se aoordó haya oomida para el Ayunta
miento y Clero el día de la Caridad en la 
ermita de la Poveda por tener que com
parecer para la conservación del o rden . 

Se dio cuenta de una orden del Ex 
oelentísimo S . Gobernador referente á 
reedificación del muro derruido en el 
puente de Arroyo del Fresno, en la 
carre tera provincial de Esoalona, y se 
aoordó contestar que la provincia está 
obligada á reedificarle, según ha venido 
haciendo en esa y otras alcantar i l las de 
la misma oarre tera . 

Día 23 

Se aprobó el aota de la sesión an
ter ior . 

Se presentó por el Depositario la cuen
ta de oonsumos del segundo semestre de 
1901, y se aoordó pase á informe de la 
Comisión rospeotiva. 

Se nombró Comisión para comparecer 
al juioio de exenoiones ante la Exoeten • I 

tísima Comisión Mixta de los jóvenes del 
presente reemplazo. 

Acordando se pague al Sr. Cura las 
100pesetas que se facilitan comogratif l-
oaoión por predicar los sermones de Cua
resma y Semana Santa , con oargo al oa« 
pítulo de Imprevistos de este afio. 

Día 30 
Se aprobó el aota de la anter ior . 
Se acordó el pago de todos los sueldos 

de los empleados munioipales del primer 
t r imest re . 

Igualmente se dispuso entregar al Se
cretario la cantidad correspondiente pa ra 
que adquiera el papel sellado y sellos que 
sean necesarios duran te el segundo tri 
mestre á fio de despachar la documenta
ción oon arreglo á la ley del T imbre . 

Se acordó abonar á los Médicos, con 
cargo al capitulo de Imprevistos, 50 
pesetas por los reconocimientos p r a c 
ticados á los'mozos el dia que tuvo lugar 
el acto del llamamiento y deolaraoión de 
soldados. 

Se aoordó la adquisioión de una oami-
11a pa ra la conducción de heridos, según 
también se acordé el 16 de Septiembre 
de 1899, cuyo acuerdo no fué llevado á 
cabo. 

Se acordó la cant idad que deben abo
n a r los labradores por los ganados que 
introduzoan al aprovechamiento de los 
pastos de pr imavera y verano de las 
vegas y sotos de la Dehesa para satisfa
cer con ello el 10 por 100 de la tasaoión, 
asi como la forma de dar parte para su 
Introducción. 

El anterior extracto ha sido aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión ordinaria 
de 20 del actual , acordando su publioa
oión en el B o w n N O F I C I A L de la p ro
vincia. 

Villa del Prado 24 de Abril de 1902.= 
El Aloalde, Enrique Val le jo .=El Secre
tario, S. Esoudero. 

899—153. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
En vir tud de providencia del Sr. Juez 

de pr imera instanoia del distrito de la 
Andienoia de esta oorte, dictada en el 
juicio de abintestato de doña María Or
tega Bedate, natural de Güeña (Vallado-
lid), de sesenta años de edad, viuda de 
D . Miguel León y Ortega, que falleció 
en esta corte el quince de Febrero último 
en su domicilio, plaza de Jesús , número 
cuatro, t ienda, se anunoia la muerte in
testada de dioha señora oon el fin de que 
las personas que se crean oon algún de 
recho á los bienes que quedaron á su de
función comparezcan en dicho J u z g a d o 
á hacer uso del que se crean asistidos 
dentro del término de treinta días; aper
cibiéndoles que , de no concurrir, les pa 
ra rá el perjuicio que haya lugar, debien
do advert i rse que las personas que recla
man la herencia aludida lo son sus sobri
nos carnales D. Carlos y D. Toribio O r 
tega y Sánchez. 

Madrid veintiuno de Mayo de mil nove
cientos d o s . = V . ° B . ° = G u l l ó n . = E l Escri
bano, P . H. del Sr. Burgos, ante mí, Julio 
del Campo. 

P . 
BÜENAVISTA 

En los autos promovidos en el Juzgado 
de pr imera instancia del distrito de Bue-

navista de Madrid y por mi Esoribania 
por el Banoo Hlpoteoario de España oon 
D. Antonio Fer r i y Foz, sobre seouestro 
y posesión interina de una casa sita en 
Valenola. calle de Don J u a n de Austria 
número cincuenta y cuatro, se ha dictado 
el auto ouya par te dispositiva es del te 
nor siguiente: 

Parte dispositiva del auto.—Se deore'. 
ta el secuestro y la posesión inter ina en 
favor del Banco Hipotecario de España 
de la finca hipoteoada por D. Antonio 
Fer r i y Foz en ia escri tura públioa otor
gada con feoha veinticuatro de Octubre 
de mil oohooientos noventa y uno ante 
el Notario del I lus t re Colegio de esta 
oorte, D. Antonio Turón y Bosoa, reque
riéndose á los inquilinos ó ar rendatar ios 
de aquélla pa ra que satisfagan al Banco 
las rentas y alquileres y le reoonozcan 
como tal poseedor, librándose con la r e 
lación é insertos necesarios el oportuno 
exhorto al Sr. Juez Deoano de los de pri
mera instanoia de la oiudad de Valenoia 
al indicado objeto, á fio de que dioha po
sesión se dé al portador del mismo en 
nombre del referido establecimiento, n o 
tificándose este auto al nombrado D. An 
tonio Fer r i y Foz ó á sus herederos, oaso 
de que hubiere aquél fallecido, y tómese 
anotación preventiva del presente p ro 
veído en el Registro de la Propiedad co
rrespondiente, pa ra lo que se expedi rá el 
debido mandamiento por dnplioado, en el 
que se hará constar según se interesa en 
el segundo otrosí del anterior escrito; 
que el importe de lo que pretende ase
gu ra r el Banoo Hipoteoario 68 la canti
dad de ochocientas noventa y cuatro pe • 
setas t reinta y seis céntimos á que a s 
ciende el semestre, cuya falta d e . p a g o 
motiva estos autos, y la de mil pesetas 
pa ra costas y gastos; y en ouanto al p r i 
mer otrosí del referido pedimento, líbrese 
mandamiento al Registrador de la Pro
piedad que corresponda de Valenoia 
pa ra que á su oontinuaoión expida cer
tificación en la relaoión de las oargas que 
gravi tan sobre la finca hipoteoada en la 
referida escri tura pública y sin l imita
ción de tiempo, siendo extensivo á este 
extremo el exhorto acordado dirigir an
teriormente, y requiérase al deudor señor 
Ferr i ó á sus herederos pa ra que dentro 
del término de seis días presenten en la 
Escribanía los títulos de propiedad de 
la repetida tinca; bajo apercibimiento 
que, de no verificarlo, se m a n d a r á sa
car á su costa los testimonios y certifica
ciones conducentes, para lo que también 
será extensivo el repetido exhorto. Lo 
manda y firma el Sr. D. Manuel dol Va
lle y Llano, Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista, en Madrid á 
treinta y uno de Enero de mil novecien
tos dos, de que yo el Esoribano doy fe.— 
Manuel del Valle.=* Ante mi, Antero Mar
tin InsauBti. 

En los referidos autos se ha diotado 
posteriormente la providenoia q u e , c o 
piada á la letra, dice asi: 

Providencia.—Juez, Sr. Va l le .—Juz
gado de pr imera instanoia del distrito 
de Buenavista.—Madrid diez de Febre ro 
de mil novecientos dos. Por presentado 
el anterior esorito, el cual se une á los 
autos de su razón, requiérase á D. Anto. 
nio Fer r i y Foz ó á 6us herederos ó r e 
presentantes legítimos para que dent ro 
del término de diez días satisfagan a l 
Banco Hipoteoario de España su débito; 
bajo apercibimiento que, de no verifl-

1 
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oarlo, se procederá á la rescisión del 
préstamo y á la venta en públioa subas-
ta de la finca hipoteoada en la escri tura 
públioa de préstamo otorgada ante el 
Notario del I lnatre Colegio de esta corte, 
D. Antonio Tarón y Boscá, con fecha 
veinticuatro de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y nno, conforme á lo dis
puesto en el artíonlo treinta y oaatro de 
la Ley de dos de Dloiembre de mil ocho
cientos setenta y dos, dirigiéndose para 
que tenga efeoto lo aoordado, con la re
lación é insertos necesarios, el exhorto 
qae se interesa al Sr. Juez Deoano de 
los de pr imera instanoia de la ciudad de 
Valenoia. Lo manda y firma S. S., de que 
doy fe. Va l le .=Ante mi, Antero Martin 
Insaust i . 

7 mediante á ignorarse el actual do 
micillo de D. José y D. Vioente Fe r r i , 
extiendo la presente oédula en cumpli
miento de lo mandado para que les s i r 
v a de notificación y requerimiento en 
forma, que firmo en Madrid á doce de 
Mayo de mil noveoientos dos .=E l Actua
rio, Antero Martín Insaus t i . 

P . 
UNIVERSIDAD 

En vir tud de provldenoia del Sr. Juez 
de pr imera instanoia del distrito de la 
Universidad de esta corte, diotada en el 
dia de hoy en autos seguidos por el Ban 
oo Hipotecario de España oontra el se
ñor ü . Mariano A g U 8 y o , Marqués de Vi 
llaverde, veoino de Córdoba, sobre s e -
ouestro y posesión, oon arreglo á la Ley 
especial por que se rige dioho Estableoi 
miento, se pone en venta en públioa su
basta , doble y simultánea, la siguiente 
finoa: 

Una casa prinoipal si tuada en la c iu
dad de Córdoba y su plazuela de los 
Agaayos, números diez y ooho antiguo y 
siete moderno, formada sobre una super 
fioie de cuatro mil noveoientas ocho va 
ras , equivalentes á tres mil ouatrooientos 
cinoo metros cuadrados, l indando por su 
derecha saliendo con la casa número tres 
de loa herederos de D. Rafael José Bar 
bero y con la oasa horno nombrada de 
las Moreras, número siete, de la plazuela 
de Doña Engracia , propia de D. J u a n An
tonio Gómez, por su izquierda con la oasa 
número tres de la calle de la Palma, p ro 
piedad de doña María de la Asunoión 
Barbero é Higuera , y por la espalda oon 
1 s oallejas de Aloántara. 

El precio tipo del remate es el de oua-
renta y ouatro mil pesetas; el término el 
de quince días, y pa ra el remate, que ten* 
drá lugar en la Sala de audiencia de este 
Juzgado y en la del de la ciudad de 
Córdoba, se ha señalado el d ía veinticua
tro de Junio próximo, á las dos de su tar
de , siendo ademáB oondlolonea pa ra lioi-
taoión: que no se admit irá postura que 
no oubra las dos teroeras partes de la 
cantidad antes expresada como tipo; que 
para tomar par te en la subasta , los Imi
tadores habrán de consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado ó en la Caja 
de Depósitos una oantidad igual por lo 
menos al diez por ciento efeotivo del va» 
lor de la finoa que sirve de tipo para el 
remate , sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; que para el caso de ser iguales 
en Madrid y Córdoba las posturas supe
riores á dichas dos teroeras partes, se 
abrirá nueva lioitación entre los rema 
tantea; que los títulos de propiedad de la 
finoa subas tada estarán de manifiesto en 
la Esoribanía del Actuario que refrenda, 

ó sea la certificación supletoria de los 
mismos, para que pueda ser examinada 
por los licitadores, los ouales deben con
formarse oon lo que de ella resulta, sin 
tener derecho á exigir ningunos otros tí
tulos; y por último, que el pago del p re -
oio de la venta deberá verifloarse por el 
comprador en efeotivo dentro de loa ooho 
días siguientes á la aprobaoión del r e 
mate. 

Madrid doce de Mayo de mil noveoien
tos d o s . = V . ° B.°=EI Juez de primera 
instancia, Méndez.---«Ante mi , Esteban 
Unzueta. 

P . 

Factorías Militaras da Madrid 
Se neoesitan para el oonsunio de esta 

Faotoría de Subsistencias loa artículos 
siguientes: 

Harina de fior, oarbón de hulla, oarbón 
de ook, cebada, avena y paja pa ra pienso. 

Las personas que deseen enajenar al
gunos de los artioulos de que se t ra ta 
presentarán sus proposioiones á las onoe 
de la mañana del dia 5 del próximo 
mes en la Comisaria Intervenoión de di
cha Factor ía , acompañando muestras de 
los mismos. 

Los proponentes deberán oonourrir per 
sonalmente al aoto ó estar en él legí
timamente representados. 

A las personas á quienes puedan adju 
dicarse los remates , oaso de haber pro 
posiciones aceptables, les serán oomuni 
oadas las aceptaciones de sus ofertas, j 
las ent regas , libres de todo gasto, de 
berán tener lugar precisamente dentro 
de los catorce días siguientes. 

Madrid 20 de Mayo de 1002.=E1 Comi 
sario de guerra.x=Franoisoo Oleó. 

40».—656. 
i • i m 

Comisaría de guer ra de Alcalá de Henares 

El dia 80 del corriente mes se oe 
lebrará oonourso de compras en el Hos 
pital Militar de este oantón, á las diez de 
la mañana , para la oompra de aoeite ve
getal de primera y segunda oíase» arroz, 
azúoar, oarbón vegetal , oarne de v a c a , 
manteca, gallinas, garbanzos, huevos, 
jabón común, leohe de vacas , pasta p a 
ra sopa, pata tas , tooino, v e b s de esper-
ma, vino oomún y vino generoso nece 
sario pa ra el mes de Junio próximo. 

Los que deseen tomar par te presenta
rán sus proposioiones por esorito, e x p r e 
sando el preoio de la unidad métrica de 
los artículos que ofrezcan vender, acom
pañando muest ras de los mismos, los 
ouales han de ser de primera ca l idad . 

Aloalá de Henares 20 de Mayo de 1902. 
=»E1 Comisario de guer ra . = Gonzalo 

tomar par te en dioha pr imera convocato
ria, que oon tal fin ae ha de oelebrar en 
eata Comisaría (8tuar t 47), el próximo 
día 25 de Jun io , á las once de su mañana , 
bajo las mismas bases y oondiolones que 
la pr imera y segunda subasta y a cele
bradas oon tal objeto y á los precios 
límites que rigieron en aquéllas, estando 
de manifiesto en esta Comisaría los plie
gos de oondiolones y preolos límites todos 
los días no festivos, de nueve á onoe de la 
mañana , uniéndose á este anuncio oopia 
del modelo de proposición. 

Aranjuez 14 de Mayo de 1902 .=E l Co
misario de guer ra , Miguel Alvarez . 

Modelo de proposición 

D... , vecino d e . . . , oon cédula personal 
(que acompañará) , se compromete á ve 
rificar el servicio de limpieza y sanea 
miento de las aguas claras y sucias de 
los edificios mili tares (aquí se e x p r e 
sará el oantón ó cantones á que se refie 
ra la proposición), por el preoio de . . . 
(expresado oon toda claridad y en letra) 
pesetas mensuales, bajo las oondioiones 
que figuran en el pliego que señala la 
coovooatoria que ha de celebrarse el dia 
25 de Junio, 

(Fecha y firma del proponente.) 
Nota. Las proposioiones han de ser re

dactadas en papel del sello de oficio de 
la olasa 1 1 * 

409.—657. 

Comisaria de guer ra de Yioálvaro 

Se necesitan para el consumo de esta 
Faotoría de Subsistencias los artioulos si
guientes: 

Petróleo, oarbón vegetal y espar to . 
Las personas que deseen enajenar algu

nos de los artioulos de que se trata p r e , 
sentarán sus proposioiones á las atet y 
media de la m a ñ a n a del día 14 de J u n ¿ 
de 1902 en la Comisaría Intervención de 
dioha Faotoría , aoompañando muestraa 
de los mismos. 

Los proponenteB deberán oonourrir per. 
sonalmente al aoto ó estar en él legítima-
mente representados . 

A las personas á quienes puedan adju. 
dioarse los remates, oaso de haber propo. 
Bidones aoeptables, les serán comunica, 
das las aceptaciones de sus ofertas, y las 
entregas, libres de todo gasto, deberán 
tener lugar preoisamente dentro de lo8 

oatoroe díae siguientes. 
Vioálvaro 14 de Mayo de 1902. =E l Co. 

misario de guer ra , Pascual Aguado. 
409 —659. 

Se neoesitan para el consumo de esta 
Faotor ía de Subsistencias los artioulos 
siguientes: 

Cebada, avena y paja. 
Las personas que deseen enajenar al-

gunos de los artioulos de que se trata 
presentarán sus proposiciones á las diez 
y media de la mañana del dia 1 4 de Ju
nio de 1902 en la Comisaría Intervención 
de dioha Faotoría, acompañando mués-
tras de los mismos. 

Los proponentes deberán oonourrir per
sonalmente al aoto ó estar en él legitima-
mente representados. 

A las personas á quienes puedan adju
dicarse tos remates , oaso de haber propo
sioiones aoeptables, les serán comunica
das las aceptaciones de sus ofertas, y las 
entregas, libres de todo gasto, deberán 
tener lugar preoisamente dentro de los 
catorce días siguientes. 

Vioálvaro 14 de Mayo de 1902.=El Co
misario de guerra , Pascual Aguado. 

409 . -660 

Agenc ia e jecut iva de la Z o n a de Gretafe 
D. Máximo Garrote López, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año de 1899 á 1900 . s e sacan á pública segunda subasta los biene$ 
inmuebles que á continuación se expresan. 

NUMERO 
de 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y T l N C A S Q U E S R S U B A S T A N 

Elicer. 
409.—«58. 

Comisaría de guerra de -ranjuez 

O. Miguel Alvarez Belluga, Comisario 
de guerra Interventor de la Faotoría de 
Utensilios de este oantón. 

Hago saber: Que dispuesto por el Ex
celentísimo Sr. Iutendente mayor de esta 
región en 1 2 del actual se oelebre la con
vocatoria de proposiciones particulares 
para la contratación de la limpieza y sa
neamiento de las aguas otaras y sucias de 
los pozos negros de los edifleios militares 
de este oantón y el de Ocaña, por el pre
sente se Invita á las personas que deseen 

191 

202 

»53 

306 

362 

397 

4 8 4 

536 

YALOBACIÔN 

Pesetn. Cku. 

D. Andrés Alguacil (Valdemoro).—Tierra en las Pilillas Altas, 
de una fanega y seis celemines: linda O. y M. la de D. Vicen
te Linares, P. la de Javier de Lara y N. vecinos de P i n t o . . . 

D. Casimiro Butragueño (Getafe).-- Tierra en Ventosa, de dos 
fanegas y un celemín: linda O. camino del Perril, M. Maximi 
no Butragueño, P. la vereda ) N. la de Martin Deleyto 

D. Femando Berjes (Madrid).—Tierra en la Cabezuela, de dos 
fanegas y seis celemines: linda N. herederos de Ángel Díaz, 
O. y M. la de Mateo Lorenzo y P. la de Francisco Soto 

D. Félix de Francisco (Getafe).—Tierra en Carrosegovia, de 
una fanega y siete celemines: linda E. D. Simeón Avalos, M. 
Pablo Sacristán, P. y N. Leandro Ocaña 

Doña Josefa Gutiérrez Vara (Getafe).—Tierra en la vereda de 
Pellejeros, de una fanega y tres celemines: linda O. la de Juan 
Canot, M. y P. la Je Maximino Martin y N. la vereda 

D. Faustino Lozano Vaquero (Madrid) . -Tierra en las Pilillas, 
de caber dos fanegas: linda O. la del Sr. Marqués de Salas, 
M. la de José Lozano, P. Urbano Batres y N. el bardal del 
cerro 

Alejo Romero Elias (Madrid).—Tierra en Valdegraraoso, de 
dos fanegas y tres celemines: linda O. y N. la de los herederos 
de Felipa Carrero, M. y P. la del Marqués de Vallejo , 
Emilio Villalva Lloírió (Cádiz).—Tierra en Calza de Hierro, 

de cuatro fanegas: linda O. la de Quintín Soto, M. la de Fran 
cisco Ortiz de Lanzagorta, P. la de Dolores Martin y N. la 
vereda 

a i 4 

»98 

67 

D. 

D. 

353 »* 

253 

374 07 

166 V 

3 2 0 

333 

de 
La subasta se efectuará en la Casa-Ayuntamiento de esta localidad el dia a4 4j4jJ 

190a, á las diez de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en U M' t 

ción y el Real decreto d e 27 de Agosto de 1 8 9 3 . Lo que se anuncia en el Boirr iH o r i u ' 
según lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1 8 9 4 . 

En Pinto á 23 de Mayo de i 9 0 2 . = E l Agente ejecutivo, Máximo Garrote. 
4 0 1 . — 3 4 7 -

Esouela tipolitográfica del Hospioio.—Fuenoarral , 84. 
Î82 TtUfono 18*. 

http://1900.se

